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ERROR ALO PER SACO, en =u calíidao 0s 5erente 

ceneraiz y por sus propios derechos. pi compareciente 

ideprtivicacioón que me presenta, doy T72.— DENUÚR NOTARIO: 

en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 
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Due. 1 de nro de 1030 

3uñor 
- 

ENRIQUE GONZALO MHER ARAJJO 

Ciudad.- 
A A A 

A eo 

Estimado Señor Mier: 

Me complace comunicarle aque lo junte General Extraordinaria de Accionistas de le Compara SISTEMAS 

LOGISTICOS INTEGRADOS, SISLOGICA S.A. en sosión reglizada el 4 de mayo del año dos mul nueve, de 
c acuerdo al articulo vigésimo tercoro de los Estatutos * o1 faciales, tuvo a bien reelesis a usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compeñia SISTEMAS LOGUTICOS INTEGRADOS, SISLOGIZA S.A, por el perioda de 

CÍNCO AÑOS, contados a partir de yu inscrincion en si Aegisiro Mercantil del Canton Quito. 

  

De acuerde con lo dispuecste un dos Estaivlos Secicla 

  

LOGÍSTICOS INTEGRADOS. SISLOGICA 

3 de la Corepabia, ptorgeda en ja Ciudad de Quito, «* 5 1 
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SA, constantes en fa escrituta pública de col 

de Naviembre del 2001, ante la Dociora Cecilia Sivadeners Ruanda, aotaria Vigogimo Sexta, seria en el 
Ra al UG, o cinra Lect 

registro iHurcanúl del Canton Quito. con ol. 5250, 10mo 334,04 27 de Diciembre del ¿U01. , 

Según el artículo vigésimo octavo del estatuto, el GERENTE GENERAL tendri la representación Legal de la 

compañía, en c350 de ausencia o incapycidad temperal o definitiva lo reemplezara el Presidente. 
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“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
| SOCIEDADES 
NUMERO RUC: IPREBRICRIBDOA ia 

RAZON SOCIAL: >... ¿SISTEMAS LO S INTEGRADOS SISLOGICA S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: " VERA 

  

    

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO. ABIERTO MATRIZ > FECC ACT, 2222001 

NOMBRE COMERCIAL; SISLOGICA SA E EN FEC. CIERRE: 
CAMARA TA cla iq 0 E MEA DO A . e .. A . FEc. REINICIO: 

ACTIMIDADES DE ASESORAMIENTO Y-GesTiÓN: COMena MAS E 

  

VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR, 
DES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE HERCANCIAS VARIAS, INCLUSO ALMACENAMIENTO EN ZONAS 

ACTIVIDADES DE ENVASE Y EMPAQUE AUTOMATIZADOS O NO. 
SERVICIOS DE LOGÍSTICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Úsuadio:. SYIIIO000S. iugas de antrdctt TDI DE 
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RESOLUCIÓN N* 025-RE-C)-017-2013-UAP-ANT 

RESOLUCIÓN N* 025-RE-C3-017-2013-UAP-ANT 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA N* 066-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, UNIDAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante solicitud, ingresado en esta dependencia mediante sistema Quipux No. 

ANT-UAP-2013-6783 de fecha 07 de junio de 2013, el señor Enrique Gonzalo Mier 

Araujo, en calidad de Gerente de la Compañía en formación de transporte de carga 

pesada denominada SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A. 

solicita la Rectificación a la Resolución No. 066-CJ-017-2013-UAP-ANT de fecha 29 de 

abril de 2013; 

Que, una vez revisado el expediente de la Compañía en formación de transporte de 

carga pesada denominada SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO 

S.A., en cuestión y los documentos de respaldo pertinentes, la Secretaría General, ha 

verificado que se puede proceder a la rectificación a la Resolución No. 066-C3-017- 

2013-UAP-ANT de fecha 29 de abril de 2013; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 056- 

DIR-2012-ANT de fecha 26 de septiembre de 2012, resolvió: Delegar a los, 

Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, entre otras: Otorgar las rectificaciones 

de resoluciones emitidas en virtud de la presente resolución, únicamente en casos de 

errores tipográficos; 

En uso de la mencionada delegación: 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 066-CJ-017-2013-UAP-ANT de fecha-29.de apál” 
2013, de la compañía en formación de transporte de carga pesada deng 
SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A., domiciliada E 

¿ 

   

  

        
Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 

PBX (593) 02-3828890 
Quito - Ecuador 

  



E ys Agencia 
Nacionai 

Ar de Tránsito 
RESOLUCIÓN N* 025-RE-CJ-017-2013-UAP-ANT 

parroquia San Rafael, cantón Quito, provincia de Pichincha, en lo referente en el 

nombre de la compañía que es accionista de la constitución debe constar de manera 

completa, se resume en el siguiente cuadro: 

  

  

    

Errores existentes en: DICE: DEBE DECIR: 

SISTEMAS 

LOGÍSTICOS 

El nombre de la compañía que es INTEGRADOS 
accionista SISLOGICA S.A. SISLOGICA S.A.     
  

2. Comunicar la presente resolución a los interesados y a los organismos competentes 

para su ejecución, registro y control. 

Dada en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad Administrativa de 

Pichincha, a los dieciséis días del mes de julio del 2013. 

  

DIRECTOR PROVINCIAL DE TRANSPORTE DE PICHINCHA 

Lo certifico.- 

    SECRETARIA DE DIRECT: OR | P OVINCIAL | DE TRANSPORTE DE PICHINCHA 

  

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
PBX (593) 02-3828890 
Quito - Ecuador 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgé ante mi ei Notario, en 7e oe ello confiero 

esta copia certificada, de ALLankfiurRia Y RATIFICACIÓN, 

que atorga SISTEMAS INTEGRADOS PE CARGA UR IDRCARDO 

S.ñes a favor de la mismas que da TJirmoa y selio en la 

ciudad de Guito el 2 tiseis Ue agosto del dos mii 
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RAZON DE MARCINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA SISTEMAS INTECSRADOS DE 

CARGA CRIONCARGO Z.A, otorgada en esta Notaria, el 

veinte de mayo del dos mil trece; de su escritura 

pública de: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE ESTE 

CONTRATO, otorgada por: 53E. ENRIQUE GONZALO MIER 

ARAUJO — (SISTEMAS —LOGISTICOS —INTESRADOS  SISLOGICA 

S.A.j, celebrada en esta Motaríia, el diecinueve de 

agosto del dos mil trece.- Quito a, veintiocho de 

agosto del doz mil trece.- 

    

NOTA!" A pro ben as 

Snvro IMO SEPTIMA 
y cuecia Esq. 

PEZ: 20 Poveda Y



RAS 0 y D E MARS 1 HAC 1 ON - e: nr £ at a íe E ra Toma nota ai margen en 1 a 
- q ” 9 

escritura matriz de : CONSTITUCION — DE LA — COMPANIA SISTEMAS . 

INTEGRADOS DE CARGÁ ORIONCARGO S.A., otorgada ante mi el Notario, 

el veinte de mayo del dos mil trece, de su Aprobación mediante 

Rezolueción No.5€.11.DJ£.0.13.0044988, emitida pDE la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIDS, el cinco de septiembre del dos mil 

trece.- Quito a, dieciséis de septiembre del dos mil trece.- 

    
NOTARIA BECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia En, 

Dr_Rerigio Poveda | 
PRAGON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz de: 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS INTEGRADOS DE CARCA ORIONCARGO 

-A., otorgada ante mi el Hotario, el veinte de mayo del dos mil o
 

trece, de su escrcituca publica de: ACLARATORIÍA Y RATIFICATORIA A LA 

SCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS INTEGRADOS DE 

CARGA ORIONCARSO 3.A., otorgada en esta Notaria, el diecinueve de agosto 

del dos mil trece, y de zu aprobación mediante resolución 

No.52.1J.042.0.13.004488, —emitida por la SUPERINTENDENCIA — DE 

COMPAÑIAS, el cinco de septiembre del dos mil trece. Quita a, 

dieciséis de septiembre del dos mil trece.- 

    Ue Y 

NOTARIA RECIBO TEFTMA. 
Shyris y duecta Esq. 

Dr_Remino Coveda V
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Quite. 3 de quo de 2050 

Señor 

EMRIQUE GONZALO MIER ARAUIO 

Ciudad. - 

Estimado Señas Abjer: 

die complace comunicarle que l3 iunia Genarai Extraoidinaria de Accionistas de la Compañia SISTEMAS 
LOGISTICOS INTEGRADOS, SISLOGICA S.A, en sesión realizada el 3 de mayo det añe dos mil nueve de 
acuerdo al articulo vigésima tercero de los Estatutos vociales. tuvo 4 dien reelegir a usted para el cargo de 
GERENTE GEMERAL de la Comnañío SISTEMAS LO 3 INTEGRADOS, SISLOGICA S.A, por el penado de 
C OS - a . Lo CINCO AMOS, contados a partir de su nserincion 15 sí Aegisico Mercantil del Cantén Quito. 

  

$ dx MSTEMIAS LOGÍSTICOS INTEGRADOS. SISLOGICA 

constantes en ja escrita púbica do: ución de la Compañia, otorgada en la Ciudad de Quito, +15 .” 

De acuerdo com lo dispuesta en los Estat     
   

ZA 
». A, 

dé Navemetre «dei 2062, ante la Docinra Cecilia ivadenems Ruega, Notaria Vigesima Sexta, mscrita en el 

2, 04 27 de Diciembre del 2601. 

  

registro iNercantl del Canton Quito. con el N, 5280, tomo i 

Según el artículo vigésimo octavo del estatuto, el GERENTE GEMERAL tendrá la representación Legal de da 

compañia, en caso de 3usencia y incapyeidad temperal o definitiva lo reemplazará cl Presidente. 

* Atentamente 

ZO 7 

  

- Leal 

Mécía Alexandra Rodriguez Men” 

SECRETARIA 

ia Compañía SisTEMAS LOGISTICOS el > r
 n=
 3 

    

Razor ACEPTO el aombramiente de 

INTEGRADOS. SISLOGICA S.A. 2n esta decia, 1 

. £ Y 
ao É 

Y / / e 
E / ” . Í 

TOGO Quito - Ecuador. 

. : to el presente 

ONZALO MIER ARAUJO 
con esta fecha queda 15.0 P 

ENRIQUE GON MIER ARA ¿ co, RIVA ego, 

CI. 1707363682 / documento Bajo £l do... 24.13 me 

Lo cion 10 O 
PA o de e” Tomo lla. ..... 

” A 580 NN ESCANTIL 
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SISLQGICA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE SISTEMAS LOGÍSTICOS 

INTEGRADOS, SISLOGICA S.A. 
  

En la ciudad de Quito, el día 14 de Febrero del año dos mil trece, en las oficinas de la Empresa 

ubicadas en San Juan de Dios lote 20 A y José Calderón, a las 8HOO, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas de SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRADOS, SISLOGICA S.A. La lista de los 

accionistas presentes y/o representados fue la siguiente: 

  

  

  

  

        

ACCIONISTA PORCENTAJE CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

Luis Mier Luna 50% 400,00 400,00 

Gonzalo Mier Araujo 50% 400,00 400,00 

TOTAL 100% 800,00 800,00       
A la hora indicada se verificó por Secretaría que se encuentra presente la totalidad del Capital 

Pagado de SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRADOS, SISLOGICA S.A. que a la presente fecha es de 

OCHOCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS (USD 800,00), en consecuencia los accionistas que 

representan la totalidad de las acciones resolvió constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Presidió la Junta 

el presidente, señor Luis Mier Luna y se nombra como secretario al Gerente Gonzalo Mier Araujo. 

Se somete a consideración de la Junta el Orden de Día que es aprobado por todos los presentes y 

cuyo texto es el siguiente: 

1.- Autorización por parte de la Junta General Universal al Gerente General, a que inicie los 

trámites de constitución de una Compañía de Transporte Pesado denominada SISTEMAS 

INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A. 

Los accionistas aprobaron el orden del día, con lo que se dio inicio a la sesión. 

El Gerente General informa que la reserva del nombre fue aprobada en la Superintendencia de 

Compañías con número de trámite 7481461 del día 21 de enero del 2013. 

Por unanimidad, se autoriza al Gerente General a que inicie los trámites pertinentes para la 

conformación de la Empresa, SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A. con una 

aporte del 50% por parte de SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRADOS SISLOGICA S.A.



SISLOGICA 
SOLUCIONES LOGISTICAS 

Concluido el orden de día, el Presidente concedió un receso para la redacción y elaboración del 

acta, la misma que una vez reinstalada la Junta fue leída por Secretaría y luego aprobada y firmada 

por todos los presentes. El secretario dejó constancia que las resoluciones de esta junta han sido 

adoptadas con todos los votos a favor. Así mismo, estableció que se incluya en el expediente de 

esta Junta Universal de Accionistas los siguientes documentos: 

e Lista certificada de asistentes. 

e Copia de Reserva de nombre emitida por la Superintendencia de Compañías. 

Siendo las 9H00, el Presidente declaró concluida la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRADOS, SISLOGICA S.A. y para constancia firman todos los 

accionistas concurrentes. 

  

GONZALO MIER ARAUJO Y 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

Quito, 14 de Febrero 2013 

 



  

SISLOGICA 
SOI REÓMNES LOGISTICA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE SISTEMAS LOGISTICOS 
INTEGRADOS, SISLOGICA S.A. 
  

  

  

  

REGISTRO DE ASISTENCIA 

Fecha: 14 de Febrero 2013 

Ñ NOMBRE SACADO FIRMA 

LUIS OSWALDO MIER LUNA 400 USD ALA 

ENRIQUE GONZALO MIER ARAUJO 400 USD |       
  

Certifico que la lista que precede corresponde a la totalidad de accionistas de la Compañía 

SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRADOS, SISLOGICA S.A. 

Vb 
Gonzalo Mier Araujo 

SECRETARIO JUNTA GENERAL 

 



  

77 0313 

Agencia Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 066-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-2432 de 05 de marzo de 2013, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A.”, ha solicitado 

el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A.” 

con domicilio en la” "parroquia San “Rafael, cantón Quito, “provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo 'a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (2) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N”* CÉDULA/RUC 

A 
1 [SISLOGICA S.A. “NX |11791816838001 7 

2 JENRIQUE GONZALO MIER ARAUJO e 1707368682 

ñ           — _ ar E) 
duro lo. ¿tia LA Y 32) Lobera es 4 | 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: 1:38 SStritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo ¿SDE la Ley Orgágica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, ae mex A 
    PA :    

Direrano; Av, HMarral Duerme y Ja? Shocher 

as paa lemindaciónes de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 066-C3-017-2013-UAP-ANT 
mor anthas “SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A.” 

 



    

ES — 
Agencia Nacional 

de Tránsito 
“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

nivel Nacional,. sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía pará la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. (00313-DT-UAP-017-2013-ANT de 15 de abril de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Juridica de la Compañia de Transporte en carga pesada denoínir ¿dá 

“SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A.”.     
   

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de: Piéhini ha... 

mediante Informe No. 0415-AJ-UAP-017-2013-ANT de 26 de abril de 20134 

Direcuion: Av. Martacal Sucre y lord Sás , 

a mps ninas de encaso RESOLUCIÓN No. 066-CJ-017-2013-UAP-ANT 
mantis “SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A.”



  

Agencia Nacional 
de Tránsito 
recomienda la emisión de informe previo favorable para ta Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A.”, por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las 

Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

Informes Previos de Constitución Jurídica de servicio de transporte de carga 

pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE:. 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA 

ORIONCARGO S.A.” con domicilio en la parroquia San Rafael, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha 

de la Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de 

derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 
la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de 
Aplicación Y demás resoluciones expedidas por la institución. 

  

4. En. AAPÍ óamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
deta” Escritura "Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

socia exalusivo Te ñ su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

      
Divencion: Av. Marca] Suera y lor nn 

o rios intolaciones de ENERO RESOLUCIÓN No. 066-C3-017?-2013-UAP-ANT 
rocas “SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A.” 

 



  

e 
Agencia Nacional 

de Tránsito 
5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 29 de abril de 2013. 

  

   
   

   
CR A 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

  

Ze 

ABOGADO DE LA ls eribencaa sE PICHINCHA 
IT 

Elaborado por 

Deecoon: áv. Marscal Sucre y lore Sanchez 

a artes (estalacianra de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 066-CJ-017-2013-UAP-ANT 
“SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A.”
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CERTIFICACION 

  

Número Operación CIC101000006346 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
MIER ARAUJO ENRIQUE GONZALO de . 400.00 o 

SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRADOS SISLOGICA S.A. / 400.004 

Total 00.00 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA - '* en formación que se denominará : 
SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo Q autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

7 cc A 

  

FIRMA AUTORIZADA 

Page l of 1 
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Pr 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA (QUITO 

NUMERO DE TRÁMITE: 74%1361 
tro Di OR. MITE: CONS PUUCION 

SESTR: ROMOLDEROUX PAZMINO vi MRIAM AL L XANDRA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21:01-2013 11:58:43 

PRESENPE: 

AGN DE ATENDER SU PETECION PREVIA REVISION DE. NUESTROS ARCHIVOS LE 
IS+HORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMP: AÑIA A 

e TEMIDO UL SIGUIENTE RESULTADO: 
Y 

1- SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGOS.A. ( 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21:01:20 4 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO DVORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD (NPUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD (LA EJECUCIÓN DEL 

5 PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
E INVELFATUAL GEPD 

LA RESERVA BE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE. 
EVIEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE La INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO MORA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

4 FARTIR DEL 2001/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SOSCUAAGIÓL DE FECHA 

2060017830 La RESERVA DE DENOABNACION TENDRÁ UNA DURACION , 
DE 36 DÍAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PAR PRO OE A ROQUE COMENICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUEN PES, 5 
E 

Z 
Y 
e ¿A 

Z 

HL 
MARJORIE FERRMANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

  
21:01,2073



Dr. Remigio Poveda Vargas 

5e otorgó ante mi el Hotario, en Te de elíio conTiero 

esta copia certificada, de LUNSTIiTUCIOR DE UNA DULICUAD 

SHONIMA “SISTEMAS INTEGHADOD: DEO- LADA UR IURLARDO 

5:5A* '. otorgada por SR. ENRiuurc poro mier ARAUIO y 

SiIStecriós LOUsIDIICOS INTEGRADOS DIDLObGILA De:Hej QUe la 

firmo y sello en la ciudad de Huit inte de mayo 

  

    

del dos mil trece.- 

<CImO SEPTIMA NOTARIA DECO 
Shyris Y su a Doveda re 

Notaria (Y) rv Remo 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



RAZON DE MARGINACIÓN. Con esta fecha tomo note al margen en la 

escrituras matriz de:  CONETITUCION DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS 

INTEGRADOS DE CARGA ORIOHCARGO S.A., otorgada ante mi el Notario, 

el veinte de mayo del dos mil trece, de sk Aprobación mediante 

Resolución No.5€.11.DJ(2.0.-13.004488, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS, el cinco de septiembre del dos mil 

trece.- Quito a, dieciséis de septiembre del dos mil trece.- 

     
RAZON: Con esta fecha tomo nota 21 margen en la escritura matria de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO 

S.A., otorgada ante mi el Notario, el veinte de mayo del dos mil 

trece, de su escritura publica de: ACLARATORIA Y RATIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS INTEGRADOS DE 

CARGA ORIONCARGO S.A., otorgada en esta Notariz, el diecinvere de agosto 

del dos mil trece, y de “su aprobación mediante resolución 

No.50.1J.D1C.Q0.13.0044988, emitida por la SUPERINTENDENCIA — DE 

COMPRÑTES, el vinzco de septiembre del dos mil trece. Quita a, 

dieciséis de septiembre del dos mil trece. - 

  

A 

e 

NOTARIA BECMAO TEPTIMA. 
Shyris y Sueca Esq. 

De Restan Poveda Y 

0 sm 4 

yd 7



  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 41595 — | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 

“1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

32195 

20/09/2013 

3603 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: noo 
Ú / Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

SO do y Domicilio comparece 

a ss  =. | 1707368682 MIER ARAUJO Quito ACCIONISTA Casado 

pa e ENRIQUE GONZALO. 
o 1791816838001 SISTEMAS “Quito - ACCIONISTA No Aplica 
e LOGISTICOS | 

y | INTEGRADOS ? 

SISLOGICA S.A.   

  

        

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA! DEL ACTO O:CONTRATO ¿+ | CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

A : 03,2] 20/05/2013 
“| NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

"| QUITO 

“| RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004488 
“ij DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

  

    
  

  

  

  

    
   

   

  

N RESOLUCIÓN:... EN 

AUTORIDAD QUE. APRUEBA; 
  

  

  

  

          
  

  

DR. OSWALDO NOBOA LEON | 

nesowución: | 
PLAZOS. : US | 50 AÑOS o | 

S «NOMBRE: DE A COMPAÑÍA, +] SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA ORIONCARGO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: “s| QUITO | 

_ a | - | 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital N Valor | 

Capital 800,00 - |         

Página 1 de 2 

0278245  



MEN Es ME E ES 

Registro 
pa PRA 

Mercanti uito - 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

[ GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P Y GG POR JUNTA 5 AÑOS RL: GG 
Xx 

| 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAZÉA VIGENTE.   

  

  
  

    

  

NS 
Dt oÑES DESEPTIEMBRE DE 2013 

O, 

A 5 E e E 
% > 17 E 

/ A% ? 3 
: SO 

AGUIRRE LOPEZ 

   

    

   

DR. RUBEN ENRI 

REGISTRADOR 
GE, e / To lea A ” SS 

EL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

bar 
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IMP. GM ea  



05:18 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1).DJC.13. a 
32117 

ouito, 04 00T 201 

Señores . 

BANCO DE LA PRODUCCION 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SISTEMAS INTEGRADOS DE CARGA 
ORIONCARGO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Jittlao parc? 
Dra. Gladys Yugchá de Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 
INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO


